
“R E S O L U C I O N   N° 021/09”  
Acta 1276 de fecha 16/03/09 

Honorarios Indicativos – Higiene y Seguridad  
 

“VISTO”:  

“La Ley de Ejercicio Profesional Nº 4591, la Ley de Aranceles de Honorarios Nº 

4505, el Decreto Nacional de Desregulación Económica N° 2284/91, la Ley de Verificación 

de Normas de Seguridad en Edificios de Uso Público Nº 7467 y su decreto Reglamentario 

Nº 3478/07.” 

“Y CONSIDERANDO”: 

“Que según el art. 8 del Decreto Nacional de Desregulación Económica N° 

2284/91 se ha dejado sin efecto las declaraciones de orden público establecidas en 

materia de aranceles, escalas o tarifas que fijen honorarios, comisiones o cualquier otra 

forma de retribución de servicios profesionales, no comprendidos en la legislación laboral 

o en convenios colectivos de trabajo.” 

“Que a partir de la Ley de Verificación de Normas de Seguridad en Edificios de Uso 

Público Nº 7467 y su decreto Reglamentario Nº 3478/07 se ha incrementado el trabajo de 

los profesionales en Higiene y Seguridad, recibiendo el Consejo Profesional de 

Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines consultas varias sobre los honorarios a 

cobrar por cada trabajo.” 

“Que es necesario fijar honorarios éticos mínimos que garanticen a los 

profesionales un ejercicio leal entre pares que dignifique y enaltezca la profesión”. 

“Que los honorarios éticos mínimos sirven a los profesionales como punto de 

partida sobre los cuales pueden pactar libremente sus honorarios.” 

 “Por ello,”  

EL CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSORES, INGENIEROS Y 

PROFESIONES AFINES 

“R E S U E L V E”  

Articulo 1º: “ Apruébese la siguiente tabla de Aranceles de Honorarios Éticos 

Mínimos para la elaboración de Estudios de Seguridad.”  

 
 
 
 
 



Tabla de Aranceles por Estudios de Seguridad  

 

RIESGO 

Superficie afectada directamente a la actividad (m 2) 

≤ 125 m2 ≤ 250 m2 ≤ 500 m2 ≤ 750 m2 ≤ 1250 m2 ≤ 2000 m2 ≤ 3250 m2 

1 $ 400 $ 500 $ 800 $ 1,000 $ 1,200 $ 1,800 $ 2,500 

2 $ 500 $ 625 $ 1,000 $ 1,250 $ 1,500 $ 2,250 $ 3,125 

3 $ 600 $ 750 $ 1,200 $ 1,500 $ 1,800 $ 2,700 $ 3,750 

4 $ 700 $ 875 $ 1,400 $ 1,750 $ 2,100 $ 3,150 $ 4,375 

5 $ 800 $ 1,000 $ 1,600 $ 2,000 $ 2,400 $ 3,600 $ 5,000 

6 $ 1,000 $ 1,250 $ 2,000 $ 2,500 $ 3,000 $ 4,500 $ 6,250 

7 $ 1,200 $ 1,500 $ 2,400 $ 3,000 $ 3,600 $ 5,400 $ 7,500 

8 $ 1,400 $ 1,750 $ 2,800 $ 3,500 $ 4,200 $ 6,300 $ 8,750 

9 $ 1,600 $ 2,000 $ 3,200 $ 4,000 $ 4,800 $ 7,200 $ 10,000 

10 $ 1,800 $ 2,250 $ 3,600 $ 4,500 $ 5,400 $ 8,100 $ 11,250 

          
Riesgos según actividad       

  Las descripciones son solo ejemplos y la lista no es exhaustiva   

  Tomar como guía la responsabilidad implícita.    

1 
Uso residencial, Oficinas administrativas de menos de 15 personas y con capacidad de atención al 

público de menos de 10 personas a la vez, comercios sin elementos peligrosos (1) 

2 Instituciones educativas, Hoteles, comercios que atiendan más de 10 personas por vez 

3 Instalaciones industriales de bajo riesgo (2) 

4 Servicios turísticos con actividades de riesgo de hasta 10 clientes por vez 

5 Servicios turísticos con actividades de riesgo de más de 10 clientes por vez 

6 Comercios con elementos peligrosos (1) 

7 
Instalaciones de servicios públicos críticos (hospitales, clínicas o sanatorios), cuarteles de bomberos, 

terminales de ómnibus, terminales de trenes 

8 Instalaciones industriales de alto riesgo (2), estaciones de carga de combustibles 

9 Parques de diversiones o atracciones mecánicas 

10 Aeropuertos 

          
(1) Elementos peligrosos       

 

Materiales inflamables (solventes, pinturas, 

etc.).     



 

Material de Pirotécnia u otros materiales explosivos o inestables. Garrafas de GLP (más de 45 kg en 

suma total) 

          

(2) Instalaciones Industriales de bajo riesgo = rie sgo A ó B según Dto. 1.338/96   

          

  A B C  

  

(Capítulos 5, 6, 11, 12, 14, 
18 al 21 del Dto. 351/79) 

(Capítulos 5, 6, 7 y 11 al 
21) 

(Capítulos 5 al 21) 

 
 
Articulo 2º : “Téngase presente que el valor de tabla de arancel, del art. 1, surge de 

la aplicación de la Resolución Nº 168/08 (K=1.5) y que la modificación de este valor, 

modificará automáticamente la misma”  

Articulo 3º:  “Notificar de la presente a los profesionales de la especialidad y 

publicar en la página Web del COPAIPA.”  

 


